
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240511 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Roberto Francisco Lamas Ortiz / Aristóteles 141 , Burócrata Federal, Tepic Nayarit. 63156 / 800 56774 55, 800 56774 55 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/11/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. 
10 

12 MESES 

Clave Articulo 

1 
M 
t-< 
H 
8: 
H ..,,. 

Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Limp y Jard CCJ Colima 2025 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Servicio de limpieza integral, jardinería y limpieza general en depósitos documentales para la 
Casa de la Cultura Jurídica en Colima, Estado de Colima. 

Las caracleristicas técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Roberto Francisco Lamas Ortiz, recibida con fecha 16 de octubre de 
2024, en el marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/054/2024, razón por la cual se 
obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Precio unitario mensual por elemento de limpieza antes de IV.A. $13.336.00 

1 elemento en turno matutino de 07:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. • 

1 elemento en turno vespertino de 12:00 a 20:00 horas de lunes a viernes 

Precio unitario mensual por elemento de jardinería antes de I.V.A: $15,000.00 

1 elemento en turno matutino de 07:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes 

Importe mensual de materiales, insumos, equipo y maquinaria antes de LV.A. $ 5,200.00 

Importe mensual:$46,872.00 antes de LV.A. 

Importe total del contrato: $652,458.24.00 I.V.A. Incluido 

Periodo de prestación de los servicios: 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. Previa 
comunicacion con quien administre el contrato 

Lugar de Prestación de los servicios: En las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Colima, estado de Colima. 

Domicilio: Calle Miguel Hidalgo Nos. 158, 164 y 170. Colonia Centro. C.P. 28000, Colima, 
Colima. 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria. de conformidad con los datos que sean 
proporcionados. en mensualidades vencidas a los 15 dias hábiles a partir del dia hábil siguiente 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (c;:FDI) generado_ por Internet y 

torizado, acompañado del documento que acredite la recepc,on de ros servIcIos a entera 
isfacción de este Alto Tribunal. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240511 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

P. Unitario lm orte Total 
562,464.00 562,464.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Roberto Francisco Lamas Ortiz / Aristóteles 141 . Burócrata Federal. Tepic Nayarit, 63156 / 800 56774 55, 800 56774 55 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/11/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES 

' '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240511 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lrn arte Total 

O'I 

En caso de que la prestación del servicio no inicie en la fecha señalada, únicamente se pagará 
la parte proporcional de los servicios devengados. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción. 

Los importes correspondientes al e¡·ercicio fiscal 2025 estarán sujetos a que este Alto Tribunal 
cuente con los recursos presupues ales destinados para tales efectos. de conformidad con lo 
establecido en los artículos 39, fracción 111 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 y 
35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos 
origine responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 12 meses 
2 Fecha inicio: 1 de enero 2025 
3 Fecha fin: 31 de diciembre de 2025 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de procedimiento: CPSI/DGRM/054/2024 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de autorización: Artículos 13,38.40.41,43, fracción 111.46.47,86 y 87 del AGA 
XIV/2019 
8l ó rgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorizacion: 29 de octubre de 2024 
11 Unidad responsable: 25330601 
12 Partida presupuesta!: 35801 y 35901 
13 Certificación presupuesta!: Se realizará el trámite correspondiente en 2025. 
14 Area solicitante: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Colima, estado de 
Colima, adscrito a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Limp y Jard CCJ Colima, Col. 2025 

ROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 24/100. M.N. 

STRO VIEYRA 
E CONTRATACIONES 

MTRA.GAB 
DIRECTO 

A ALEJANDRA BACA PÉREZ,.Q.E TEJADA 
GENERAL DE RECURSOS MAtERIALES 

562,464.00 
89,994.24 

652,458.24 
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1.-La Suprema Corte de Justicia dc la N.icion. en lo suc1?s1vo ··Suprema Corte··, por conduelo de su representanle par.1 ~s efectos de este instrumento manifiesta que: 
U.- Es el ma.t1mo organo depos1t1mo del Poder Juchc,al de la Fede1ac1on. en te1mmos de lo dispuesto en los aniculos 94 de la Consmuc1on Poliltca de los Es1ados Unidos Me:ocanos y 1 lracc1on I de la Ley 01giln1ca del Poder Judicial de la Federac1on 
1.2.· La presente coouatac1on reahzada mediante Concu1so Pubhco Sum¡mo rue au1or1zada por la pe1sona 111ular de la 01rect:1on Genen,I de Recursos Ma1enales de coo10,m1dad con lo p1ev1sto en los aruculos 39. lracoon 111 43 lracc1on ltl 46 47 fraccton 111 
y !6 del Acuerdo General de Adn11mstrac1on XIV,'2019 del Com1le de Gobierno y Adm1mstracron de la Suprema Cof'le de Jusucia de la Nac1011 de s,ele de noviembre de dos mil d,ecmueve por el que se regulan los p1oced!m1entos para la adqu1s1ct0n 
,mendamrenlo. admm,siraaon y des111corp01ac10n de bienes y la con1rat:1c16n de obras y p,eslacion de servicios reQ\lendos por la Sup1ema Corti! de Juslic1a de la Nacron (Acuerdo General de Adtrun1str.1c16n x1v:2019¡ 
1.3 .. La pe1sona ulular de la 01recc1on General de Recursos f,1a1eriales esla facultada pa1a susmb11 el presente 1nstrumer\tO de confomudad con lo d,spuesto en los amculos 32 lracc,on X. del Reglamlfnlo Or9an1ca en M.tlena de Adm1n1strac1on de la Suprema 

Cone de Jusucta de la Nac1on y 11. !ercer par,alo del Acue,do Generiil de Ad1mms11ac1on XIV/201S 
1.4.- Para todo to 1el.!ic10nado con~ preseo1e contralo. senala como su dom1c1ho el ubicado en averuda Josc? Malla Pino Sua1ez numero 2 colonia Centro alcald1a Cua.uhtemoc. codigo postal 06060, CitJdad de Me.-1co 
1.5.- La erogac10n que implica la pres eme contratac1on se reahzara con ca,go a la Unidad Responsable 2533060150010001 Pani<tas Presupuesiales 35801 y 35901 desllno C,1sa de la Cultu,a Jur1d1ca en Coh01a eslaoo de Cohma 
11.• El "Pres1ador de Ser1ic10s" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta do decir verdad que: 
11. 1.· Es una persona t1s1ca de nac,onahdad me.-1cana y que cuellla con la capacidad de e1emc10 pa1a acruar en el presente cont1a10 
11.2,• Conoce las especificac1011es téc111cc1s de los serv1cio5 rnque11dos por la ·suprema Corte· y cuenra con los elementos 1éc:111cos y capacidad econorrnca necescmos pa,a realizados a sat1slacoon de es1a 
11.J .. A la lecha de adJuehcac16n de la p1ese111e con11atac10n . no se encuenua rnhabd1tado conforme a la leg1sloe1ón aplicable a los Poderes E¡ecuuvo Leg1sla11vo y Jud1c1al de la Fede1ac1on para celebrar contJa1os. asimismo no se encuenua en mnguno de los 
supuestos a que se refieren los an1culos 62, fracc10nes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de AdrrnmsuacMffl XlV2019 
11.4.- Conoce y acepta su¡e1arse a lo previsto en el Acuerdo Gene,al de Adm1n1suac1ón XIV/2019 
11.5.- Para todo lo relacionado con el preseme conuato señala como su dom1cdio el 1ndteado en la coratula del presente 1nslrumento ffi el apartado denonunodo ·Proveedor~ 
111.· L:::1 "Suprema Cone" y el "Persona 11d1udicada"', :::1 quienes de manera conjunta so les identificara como l:is ··panes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad ¡u11dlca con la que compa,ecen a ta celeb1ac1on del presente mstJumenlo y marnfies1an que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d1ng11an a los dollllc1bos mdJcados en las ded11rac1ones 1 4 y 

tl.5 de este instiumento. 
111.2.· Las ·Pnrtes· reconocen que la carntul iJ dl!I presl!nl~ conu ato fo1ma pnne 1n1e9ranta del presente Instrumento con1ractual. 
111 3 • Conocen el alcance y contenido del presente conlralo, poi lo que es1an de acuerdo en someterse a las si9toen1es 

CLAUS UL AS 
Primera. Condiciones generales. El ·Preslador de Serv1C10S se comp1omete a proporcionar loso serv1e1os descnfos en el presenle 111suumen10 y A respetar en todo momenlo el ob,e!o. p1eoo. plazo 9arant1115 y t:ond1ciones de pago sefialados en el preseme 

111s1tumento contractu.11. dutante y hasta et cumplumento lota! de este acue,do de voluni.,des 
Segund3. Monto del conlrato, El monlo del presente contr3IO es por la c.inlJd:id de $562,◄64 00 (Ol1t111er1tos sesenta y dos ,mi cuolrocientos sesenta y CU31Jo pesos OOl 100 moneda naoonall, mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S89 gg.1 24 
(Ochenta 'I nveve mil iiovectentos noventa'/ cun\ro pes.os 2.&1100 moneda naclOflal)_ resultando un monlo 101.11 de S652 .t58 24 (Se1sc1entos c1ncuen111 y dos rrol cua lroc1en1os cincuenta y ocho pesos 24/100 moneda naclOf\31) 
fL'ts 'P.an.E>s convif.>nen que /o,s p,~CJO.S I\COfd,,dos on et ontsenre cc;ntraro se 111.Jn:enddtn firmes hsSla su tara/ termmacu:>n J El pago sef1dlado an la presenle clausula cubre el loldl de los servtctos contr.ilados. por lo cual la ·Sup1em<1 Cone· no t1une obllgi\e1on 

de cub11r nmgun importe adicional 
Tcn:cra. Requisitos y fomm de pago. {La -suprema Con!! pa,;oJrá rJI Pri!stador de Sar,,c,os e,/ fc,en aor ciento] ddl monro seña1.ado en la c/jusuld S.ta:mdJ contra entregu ce los serv,cios Dreutados conforme .t fos [Akances Tecmcosj requeridos y a er:tera 
~at1sfüc;::1on de la SuoremJ Cor.e J Pa1a electos fiscales. et ·Persona ad¡udicada· deberá p,esenrat el o los Comprobantes Fiscales 01g1lsles por ln1emet (CFDI) respeCIIYOS a noml.J,e de la ·Suprema Corte~. con el Regisuo Fede1al de Contribu yentes 
SCJ9502046P5, segun consta en la cedula de idenuíicac1ón fiscal e1Cped1da por el Ser11c10 de Admwustrac1011 Tnbut1ma. indicando el dor111cll10 seflalado en la declaración 1 4 da esle 1nstrumen10 y demas 1equis1tos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, (ef,,JaJ ·Admin,s1tado1· ¡ AtJmin1sr1ado1<J 1 del contrato deber a entregar a la lf\stanc1a couespond1en1e copia del Wlsllumento contractual y cop1i1 del documento mediante el cual fueron prestados los seN1c1os a enlera s.it1slacci011 de la 

·Suprema Co11e• 
Meo1ante 1ransle1encm bancana de conto,m1dad c:on los datos que sedr1 piopuroona<los en mensualidades venc1di\s a los 15 dlas hilbdcs a p3rhr del d1a habtl s1urnente de la presenl&Clon del Comp1obante FtScal Dig1J,1I pOf lnle1nPI (CFOI) gene1ado paf Interne, 
y auto11zado. acompoíiado del documen10 que acredite la recepc1on de tos servicios a entera sa11sfacaon de esle Allo Tnbunal 
En termmos de los amculos 159 y 177 del Acuerdo General de Admirnslracion XIVf2019. en ningun caso procedernn pagos por concepto de serv1c1os no p1es1ados a entera sa11sfaccl6n de la Suprema Corte de Jus1Jc1a de la Nación. 
Los impones correspondientes al e¡erc1c10 fiscal 2025 eslaran su1e1os a que este Alto Tribunal cuenle con IOS 1ecursos presupuoslales deshn.ados para tales efeclOs, de conforrmdad con lo eslablecufo en los articules 39. lracciOn III del Acue,do General de 
Adm1n,suac1on XIV/2019 y 35 de ta Lo?y Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendana. sin que la falta de estos ougifle responsabtlldad pa1a la Suprema Corte de Jushc1a de la Nación 
Cuana. Lugar de preslacion de los servicios. El ·Prestador de Serv,c:10s~ debe ree~zer la prestac1on del servicio. obJeto de este conuato . en las 1nstalac1ones de la Casa de la Cultura Jurid1cn en Collma. eslado de Co~a s1t.1 en C~lle Miguel Htdalgo Nos 

,se, 164 y 170, Colonia Cet1tro. C P 26000. Colima. Colima. 
Quinta . Vig(!ncl;;i del contr:ato y prestacion de los servicios. Las ·Partes· convienen en que la vlgencm del presente conlralo será a partir del I de ene,o al 31 de diciemb,e de 2025. P1t!v1a comumcac1on con quien adm1rnstre el contralo 
A la term1nacton de la vigencia de esta con1ratac10n no se deber a contrnuar con la prestac1on del servleto ob1cto de este contmto. 
Los plazos de pres1ac1ón de los se,v1c10s pactados en este contrato urncameme podrán se, p1011oy,11.Jo pu1 i;<tUs.ts plenamente ¡us11ficadas previa presentacion de la sohcttud rcspcc1,v;1, min.mo 10 d!as hnb1les prev10s a ta fecha de 1rnc10 del ~rvK:1n pm r;ir1e 
del ·Preslador de sefV1Cnls~ y su ;iceplPCIOfl por pa11e de la ·sup1ema C01te-. En caso de que el 1mc10 de la pres1ac1on del se1v1c10, materia de este 1n'illumen10 con11ac1ual, no sl!'a posible por causas imputable'> a la -soprem.i Cone·, esla se realiza,ñ en la fecha 
que po, esenio le senJte ¡, l' laj ·Administrador· f Adm f'/15"ddo,a J del con1rato al ·Prestador de Servteios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén deternnnadr1s por la · suprema Corte· en fum:1ón del mcumplim1en10 decietado. coníorme lo s19tuen1e 
En caso de mcumplim1entode las responsab1lidndas, obfigaaones. enu egables. ac11vJdades o bien no se hayan pi estado a entera sa11sfacc1on. la Suprema Corle de Jus11cia de ra Naci6n pod1a aphcar una pena convencicmal hasla por el 30°"• (lfeinia por ciento) 
del monto que corresponda al valo, de los servicios (sin incluir !VA) que no se hayan prestado o bien no se h11ynn 1ec1b1do a ente,a saustacoón de In Suprema Corte de Just1e1a de la Nación De ex1sh, 1ncumplim1ento parcial. la pena se a1us1ara propo1c1onahnente 

al porccnlaJe incumplido 
En caso de que no s,e oto19oe rrñooga ni ·Prfflllldnr de Servic10s· res.pecto al cumplim1cnlo en los plazos establecidos en el controto, se aplicara una pena convencional por atrasos tfUe le sean 1mpu1ables en la prestac1on de los servte1os, eq1..uvalen1e al monto 
que resulte de aplicar el 1¾ (uno por cien10) por cada dla habd a la cantidad que importen los sef\llCIOS no prestados o en1regables pendientes de ent1ega. y no podían exceder del 30% (treK1la por oento) del monto to1al del contralo, sin incluir el Impuesto .al 

Valor Agre<Jado 
Pen3s convencKlflales por la falta de elemenlos· 
1 Costo mensual por elemento/JO 4 sin considerar el lmpueslo al Valor AgrecJ<ido (IVA)• Valor del serv1e10 diario por elernento, 
2 Vato, del ser'l1CIO d1a110 por elemento mulllplicado po, el numero de tallas registradas en el penodo que se paga= Valor de los servicios no prestados (Base de cali;ulo de 1a pena convencion.il)· y 
J Valor de tos servic:10s no prestados, mul11phcado has1a por el 30 por ciento= Monto de la Pen.1 Convencional. 
Penas convencionales por la entrega extemporánea de materiales y henam1entas. 
l. Valor de los matena!es de hmp1eza. 1nsurnos. herran"Mentas o maquinas herramienta sin indu.- IVA, que on11l10 entregar o que enlreg6 fuera de uempo• Valor del servicio obieto de Ja pena convencional 
El valor de los materiales de limpieza. insumos. her,amienlas o maquinas henam,enra ser l'l el sel'rnlado como valor de referencia po, el Prestador de Senncios, como parle de su propues1a 
2 Valor del sefVlciO obJelO de la pena convencional multtphrodo por el I por cienlo ~ Momo de la Pena convencl0081 diana 
J. Momo de la Pen3 convencional diana mulliplicado por el numero de dias naturales lranscum dos desde la fecha de enoega pactada 'f la recha de en1rega de los bienes"" Pena convencional; y 
De eX1Sbr 1t1cumplimien10 parcial la pena se a¡us1ará proporcionalmente al po,centa¡e incumplido. 
Si las penas convenc10nales rebasan el porcenta1e sei\atado anteriormente. se podra 1nic1ar ~ proced1m,en10 de rescisión del contrato 
Las penas podran desconfar,e de los nwmlo!il pendientes de cubrir por pane de la 'Suprt'!ml'I COf1et al ·Prestador de Servic1o~f y. de ser necesa1io. iny,esando su mon!o a la TesQfena de In ·suprema Cort.!

0

• 

Séplima. Garantia de cumplimiento 
De conlo1rnidad con lo es1ablec1do en el articulo 169 fracc1on 11. cuarto páuafo. del Acuerdo General de Adm111isuact0n XIV/2019, se exceptua la presentacton de la fianza que garantice el cumpl11me1110 del conuato. todo vez que el momo del presente contralo 
no excede la cantidad de 7 500 UMAS y ef paga u raal,zarJ en su rotafidad de manera postttnor a la prestac,ón de tos .serv1c.os 
Pnra el caso de reclamacion dó! la garnnlla poi parte d,! lo ~5up,ema Cone·. el "Proslador de Servidos· por medio de este lnstrumenro contrachrnl renuncia e1Cp1esan1<mle a la compensación de lo qua le fuera ddeodado por la ·suprema Corto!" con mohvo del 
COf'ltralo y en su caso, de ~s convE!fl1os mod1ficiltorios, en termmo del ul11mo parrafo del articulo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
En caso de que la 1nsrnuc1on que hubiera otorgado la garantla, p;ua efectos del pago de la obllgac1on. so~cite 111formac1on, documentact011 o cualquier 0110 medio de prueb¡¡, que genete gastos , estos ser-tin exh1b1dos por la ·suprema Corte· y correrán J cargo 
dl'.'1 ·Prestodor de Serv1c10s· quum r;era informado de tichn reclam3ci6n pN la Institución en letnunos del p1\mer parmfo del artlcu-lo 289 de la Ley de lnsU1UCl()t1es de Seguros y de Fianzas 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pogos en exceso que haya ntc1bido el "Preslador de Servteios·. este deber a reJnteg,ar las conhdade:, pagadas en exceso. mt'is los intereses que se calculan'tn confo1me a una t11sa que ser ti igual a la eslableclda en 
el Cod190 FIScal de la Fede1ac1on y la Ley de Ingresos de la Federación, como s1 se tratara del supuesto de prorroga para el pago de creditos fiscales Los cargos se calcularan sobre las can11dades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por d1as 
natu1ales. desde In lecho del pago al ·Prestador de Serv1e10s·, hasta 111 fecho que se pongan efectivamente las cantidades a dispos1ciOn de la •suprernn Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual. El ·P,estador de Servlc1os· asume totalmente In iesponsob1lidad paro el caso de que. al prestilr tos SefVICIOS, otije1o de este contrato inf1m1a d,Hechos de propiedad intelec1ual y pOf lo t11nto libero a la ·suprernn Co11c· de 
cualquier responsabilidad de carácte1 civd, penal. fiscal, de propiedad mdusl rial o de cualquier 01ta 1ndole, 
Asimismo se precisa que es1a protnblCla cualquier rnp1oducc1ón parcial o total, o uso distinto al aulorizado, de la documenlaciOn p10porcionada por la "Sup1ema Corte·. con motivo de la prestac1on de los sciv1c,os obje10 del presenle contrato. 
Anle cualquier uso 1ndeb1do de material y/o 1nfo1mnci6n, o de los resultantes del proced!mien10, la -sup,ema Cone· podrá e¡ercer las acc10nes legales cooducentes, por lo que el ~Prestador de Servicios· es responsable en su 1otohdad de las ,eclamac1ones que 
en su caso se efectuen respecto de los derechos de pt"opiedad lnteleclual u 0110 derecho 1nhe1ente a ésla 
El "Presmdor de Serv,c10s·. manifiesta no encontrarse en nmguno de los supuestos de infracciones prev,slos en la Ley Federal del Oe1echo de AtJIOI y/o Ley Federal de Protecc,on a la Propiedad lndus1ual 
Ockima. Inexistencia de rotación laboral. Lr1s personas que ime,vengan pa,a la reahzacion dt!I ob¡eto del contrato serA.11 personal que la!Jora pora el ·Pres1ador de Servic10s·. poi lo que de nn1guna m:111.!ro tixlslin\ relnciOn laboral en1re este y la ·suprema 
Corte·. Sera responsab1idad del ·Presltldor de Se1Vic10s· cumplir con las oblígac1ones que a cargo de los patrones establecen las d1sposíclones que regul.tn el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Fede,al del Traba¡o. po, tanlo respondera de 
las reclan1ac1ones odrnin1sllat1vas y 1u1c1os de cualquie1 orden que dicho pefsonal presente en su contra o de la ·suprema C011e·. El gasto que tni.plique el cumpUm1en10 de es1as obligaciones correrá. a caigo del '"Pteslndor de Servrcios·, que sera 111 urnca 

responsable de las obtigac,ones adquiridas con su personal 
La ·suprema Cor1e· estarft !acuitada pma requerir al ·Prestador de Servic10s· los comprob11n1es de aí1'iac,On de sus trabajadores al l MSS. asl como los comp1oban1es de pago de las cuoln!il al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el personal que labora para el ·Prestador de SorvicLOif , ya sea de manera Individual o colechva, ejecuten o pretendan ejecutar algtma reclamación adnuntslrativa o juicio en contra de la ·sup,erna Corte', el ·Presiador do Sef'v1c10s~ deberá 
rembolsat In totnlidnd de los ga!ilos que erogue la "SUl)(ernn Coite• con motivo de las demandas 1nstn11radns, po, concepto de traslado, viáticos, hospeda¡e, lransportacion. alimemos y demfts 1nhe,en1es, con el fin do acred11nr ante la auloridad competente que 
no ex1sle 1elaciOn laboral alguna con dicho personal y deslindar a la ·suprema Corte"' de cualquier 11po de respo11sobilidt1d en ese sentido. • 
"Las Panes· ncue1da11 que el lmpo,~e da los referidos g;,stos que se Ueuaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·Suprema Corte· d,! los Comprobantes Fiscales 0191t;lles generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. 

lndepeod1en1emenle de las acc10nes legales que se pt,1d1e1an ejercm 
OCcim.a Primern. Subconlralación. La ·suprema Co11e· mantíi.1s10 que no aceptara la subcontralactón pa, 11 el cumplimiento del objtito de esla contratación. Para los electos de esta contratación. se entiende pof subconlratac10n el neto medianle el cual el 
·Prestador de Servicios" encom,enda a olfB pe1sona hslco o Jurídica . la e¡ecuc16n pau:lal o total del objeto del contrato. 
Oe<:ima Segunda, Responsabilidad civil. El •Prestador de Servic10s· re,ponderá por los dor\os que se causen a los bienes en poses10n o en p1op1edad de la ·suprema Cor1e• con motivo del cumpl1m1er110 al ob1eto de esle cont,alo aun cuando no ex1s1a 
negligencia. Lrt reparación del dano consls11ra a e.leccion de la "Sup1ema Corte·. en el reslablec1miento de la situación anlerior. cuando ello sea posrble. o en el pago de daiios y petju1cios. con 1ndopendenc1a de ejercer 1as .acciones legales a que haya lugar 
OCcima Tercera. lntronsmisibílidad de k>s dernchos y obligaclon cs derivados del p rosento contrato. El ·Prestador de Servtc,os· no podn\ ceder, gravar transferir o afecta, ba¡o cualquier titulo. pa1c1al o totalmente a favor de otra pe,sona. lis1ca Q moral 
los de,echos y obhgaciones qlle dcnven del presente contra10, con excepcion de los deiechos de cobro. con au1011zac1on previo y e1rp1esa de 1a •supremn Coite·, 
OCc1ma Cu arta. Del fomroto n la 1r:mspa1encla y confidencialidad. Las; 'Panes· 1etonocen que la inforrrlación con1enidn en el presi:nte conirato y. en su co50, 10$ entregables que se gene1en podran ser susceptibles de clasificarse como 1ese1Vados yto 
confidencmles. en términos de los an1culos 106. 11 J y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica. asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Ttansparencm y Acceso 11 la lnfo1mac1ón Pubhca 
El ~Prest.Ddor de Serv1c:t0s· se oblign a no ,eal1za1 acciones que comprometan In sogwidad de IAs 111slnlaciones de la ·suprema Corle· o pongan en nesgo la Integridad de su pe1sonal asl como abstene1se, conforme a las d1spos1c1ones aplicables. de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tengn derecho. documenlos, registros. imagenes. constancias. estadlslicas , repo1tes o cualquier olla 111fo1mac16n claslficada como reservada o confidencial de la que lenga conocimiento en e¡erclCio y con mo1tvo de la 

pres1ac16n del servicio. 
Los serv1eios prestados, total o parcialmente especi6caciones y en general la información que se encuenlte en el lugar de la p1estac1ón del servido o q11e se hubh:sen entregado al ·Prest,1dor de Servicios• para cumplir con el ob¡eto del presen1e contralo. son 
propiedad de 111 •suprema Corte• poi lo que el ·Prestador de Servicios· s.e obliga a devolver a la ·Suprema C01te· el matenal que se le hubiese proporcionado. asi como el material que legue a realizar. obl1gimdose a abslenerse de reproducirlos en medio 

electrónico o fisico. 
Décima Quinta.. Rescisión del contrato. Lcts "Partes• aceptan que In ·suprema Corte· podrá 1esc111di1 de manera untlaleral el presenle contrato sin qui: medie declarnción JUdiclal , en caso de que el ·P,eslador de ServiclOS" deje d~ cumJ>'1r cualesquiera de las 
obligactanes que asume en este contrato po, causas quo le sean imputables, o tken, en caso de ser objelo de embargo, huelga estallada concurso mercantil o liquidación 
Anles de declarar la 1esciau:ln. la ·suprema Corte· nouficard por escrilo las causas de reci-slón al ·P,esiador do Servicios· en su domicrlio seflalado en la declaración 11.5. de esle instrumenl o. pract1candose la d1~gencia de nollficaclon con la pel'sona que se 
encuentJe en el lugar otorgándole un plazo de cmco dlas habsles para que man1!1este lo que a su de1echo convenga, anexe los documentos que estime conven1cn1es y aporte, en su caso, tas pruebas que estine pe1tlnenles. 
Vencido ese plt1Zo el Organo competente de la ·sup,ema Corte· de1e1mina1é sobre la procedencia de la rescisíón, lo que se comunicaré al ·Pe1sona adjudtcatta· en su domicilio sefialado en la decla1aci6n 11.5. de esta lnstrumento. Serán causas de rescisión del 
pres1!nle Jnstnunenlo conh'actual las siguientes 1) S1 el "Presl.Gdor de Servicios· suspende la prestación de los SeNICios sef'lnlndos en la clausulo [PnmeraJ del p,e,ente conlrnto. 2) Si el "Prestador de Servic10s· incurre en falsedad lolal o parcial 1especto de kl 
fnfo1maci011 proporciomida para la cclebraclón del presenle contrato. 3) En general por el lncumpfünienio por parte del ·Prestador de Servicios" a cualesqu1ern de 111s obligaciones denvadas del prese,1te contrato. 
Oécimu Sexta. Supueslos do lerminaclón del conlr.tto diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por lermmado. al cumplimenlarse su objeto, o bien, de manera anticipado cuando exls1an causas justificadas. de orden publico o de lnterh general en 
lérmmos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admimstrac1ón XIV/2019. 
Okima $óptima. Suspensión temporal del contrato, Las ·Pmtes· at:uerdon que la ·suprema Corte· podr;'I, en cualquier momento. suspender 1emporahnent., , en todo o en parle el objeto materia de este conl!alO, por causas justificadas, sin quo e6o lmp~que 
su le1mmac10n deficutiva y, por tanto, el presente contrato podrá contmuar produclendo todos su s efectos legales una vez desaparecidas las c-ausas que motivaron dicha suspensión. El proced1mien10 de 1uspens16n se regira por lo dispuesto en el aillculo 150 

del Acuerdo General de Admmlstraclón"XIV/2019 
Dócim.i Octava. Modificación del contrato, Las co11dic1011es pactadas en el presen1e instrumi!nto podfón ser objelo de modificadOn en términos de lo previsto en los articules 13, fracc16n XXII y 148, lracc10n \, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prest.ador de ScrvlciOs· queda obligado ante la 'Sup4"emo Corte· a responder de los defec10, y vicios ocultos de la calldad de los serv1e1os asl como de cualquier otra responsabd1dad en que hubiere incumdo. en los lérmmos 

de la legislac,on oplicable. r 
Vigésima. Administrador df!I contrato. La "Suprema Corte· designa a la persono Ulula, de la Cosa de la Cuhura Jundica en Colima. estado de Colima. de le ·Suprema· Co11e·. como "Adm1nis1rado1• ('Adrninlstra<Jora7 del presente con11a10, quien supervisara 
su estricto cumpltm1ento: en consecuencla, deberá revisar e Jnspeccionat las dcbvid11des que desempel'le e'I -Prestador de Servtek>s". asl como giiar les msliuceiones que considere oponunas y verificar que los servicios. ObJeto de este conllato, cumplan c011 

tas especificaciones setlaladas en el presente instrumento 
La persona titular de la Oncci6n General de Casas de la CulllJra Ju1ldica de la •suprema Corle• podra sustituir (atta la) "Administrador· rAdmITT1stradom1 del contrato, lo que inlonnar6 por escnto al •Prest.:idorde S(lfVlclOS· 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efectos de la interpretación y cumplimmnlo de lo estipulado en este instruménto. el "Prestador de ServiclOS* se somete expresamente a las der.isiones del Tnbunal Pleno de la •suprema C011e• renunciando 
en forma expresa a cualquier otJo fuer~ que en razón de su domlclfio o Vecrnd11d, tenga o llegare a tener, de confOJmidad con lo indicado en el anlcuto 11, fracc1bn XXU. de la ley Ofganica del Pode, Judicial de la Federaetón. 
Las ·Porlés· acuerdan que cunlquier notificaciOn que lengnn que reahzarae'de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respeclJvamente han ser.alado en las decla,aciones 1.4 y 11 5. de este Instrumento 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de vOluntades previslo en es1e hslrumento conlractual se noe por lo dispuesto en la Consbtución Polltica de los Estados Unidos Meucanos, el Reglamento 01gánlco en Materia de Admlnisb'aclón de la 
Suprema Corte de Jusllcia de la Nación. el Acuerdo General de AdmlnistraclOn XIV/2019, y en lo no preY1slo en es1os, por el Código Civil Federal, el Código Fede1al de Procedimientos Civiles. la Ley Gereral de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. la Ley Fedem! de Presupuesto y ResponsabUldad Hacendara, la Ley Genoml de Responsabilidades Adm1nlstrn11va y la Ley Federal de Procechmlenlo Administrativo en lo conducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
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para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 
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esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 
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Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 
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que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 

autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 

identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 

persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el 

primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de 

Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al 

expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

 

 

 




